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consultivas o incluso, como observaba la parte actora,
... decla-rativas·; ..·.. -sino ....·que., su .._,funcián, ·es· ,cont·r;olar· -J.a'T.lega1idad~,de""
la Administración en supuestos concretos y determinados que,
en su caso y de acreditarse con hechos y fundarse en razones
jurídicas, conduciría a la anulación de todas o algunas de las
admisiones realizadas por la Administración indebidamente.

Pero es que desde el punto de vista jurídico ha de tenerse en
cuenta que tanto de la interpretación de la Ley autonómica de
Evaluación de la Función Docente, como del Reglamento de los

'pl-anes de'eva-luaci6n'-'de"la función "docente y¡--en"'fin',"a" 'la
vista del Primer Plan de Evaluación de la función docente, se
puede considerar que los presupuestos para poder acogerse a
uno de los regímenes transitorios de la Ley son los
siguientes: por una parte, ser funcionario de carrera
pertenecientes a los cuerpos docentes establecidos en la Ley
2/2006, de 3 de mayo, de Educación; por otra parte, estar
integrado en las plantillas de la Administración del
Principado de Asturias; y, en fin, contar con un mínimo de 5
años de antigüedad en el cuerpo el 1 de enero de 2010.

Pues bien, sobre el cómputo de los cinco años de antigüedad,
el sindicato recurrente pretende excluir los periodos en que
los 617 identificados en su lista fueron funcionarios
interinos; sin embargo y como lo han señalado los letrados
codemandados, la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la
Unión Europea, esgrimida frecuentemente por este mismo
sindicato recurrente en otros asuntos que se ventilan ante
este Juzgado y que este Juzgado aplica con total naturalidad,
permite considerar que tales periodos como funcionarios
interinos pueden y deben computarse por parte de los
funcionarios de carrera a los efectos de la carrera
profesional.

En efecto, en la sentencia de 8 de septiembre de 2011, Rosado
Santana (C-177/10) el Tribunal de Justicia ha puntualizado
precisamente en relación con las diferencias entre
funcionarios de carrera y funcionarios interinos justificadas
en atención a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional
español u otros tribunales nacionales: «En el supuesto de que
un tribunal nacional, incluido un tribunal constitucional,
excluyera la aplicación de la Directiva 1999/70 y del Acuerdo
marco al personal de la función pública de un Estado O
permitiera diferencias de trato entre los funcionarios
interinos y los funcionarios de carrera a falta de razones
objetivas, en el sentido de la cláusula 4, apartado 1, de
dicho Acuerdo marco, procederá declarar que tal jurisprudencia
va en contra de lo dispuesto en estas normas del Derecho de la
Unión e incumple las obligaciones que incumben a las
autoridades judiciales de los Estados. miembros, en. el marco de
sus competencias, de garantizar la protección jurídica que de
las disposiciones de dicho Derecho se desprende para los
justiciables y de garantizar su pleno efecto» (apartado 61).

Previamente, el Tribunal .de Justicia de la Unión Europea en su
sentencia .de 22 de diciembre de 2010, Gavieiro Gavieiro e
Iglesias Torres / Xunta de Galicia (C-444/09 y C-456/09) había
interpretado la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de

. junio de ..19.99,rel.at.iva .. al Acuerdo,marco ..de la, CES, .1a.,UNICE Y­
el CEEP sobre el trabajo de duración determinada en el sentido
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de que era aplicable a los funcionarios y a tal efecto
..señ·alaba" ·POl7.,· ..una· '.parte :... ·<üa ... ·cláus ula: '." 4·.,. '.' .apa¡;·t·ado·,., .1.,.. ,.·del- " .
Acuerdo marco es incondicional y suficientemente precisa para
que los funcionarios interinos puedan invocarla frente al
Estado ante un tribunal nacional para que se les reconozca el
derecho a los complementos salariales, como los trienios
controvertidos en el litigio principal, correspondientes al
período comprendido entre la expiración del plazo impartido a
los Estados miembros para la transposición de la Directiva
1999/70 al Derecho interno [10 de julio de 2001] y la fecha de
entrada' en vigor- "'de ""la . norma' naciona'l'" qüe" trarrspone·....·la
Directiva al Derecho interno del Estado miembro de que se
trate, sin perjuicio del respeto de las disposiciones
pertinentes del Derecho nacional en materia de prescripción»
(apartado 90).

Por todo lo cual, el hecho de que en la evaluación de la
admisión a la evaluación de la función docente de un
funcionario de carrera se le sumen los periodos desempeñados
como funcionario interino resulta inexcusable en aplicación de
las normas que excluyen la discriminación por la realización
del trabajo de duración determinada. Por tanto y atendidas las
razones anteriores, es preciso desestimar este primer motivo
de impugnación.

SÉPTIMO. El segundo motivo de impugnación lo hacer girar el
sindicato recurrente en torno a que 236 solicitantes admitidos
eran el 1 de enero de 2010 funcionarios en prácticas pero no
funcionarios de carrera.

Ahora bien y en los' mismos términos señalados anteriormente,
es preciso puntualizar que el sindicato recurrente no ha
probado la situación de todos y cada uno de los 236
funcionarios que pretende excluir de la evaluación para probar
que cada uno de los referidos 236 funcionarios no ostentase la
condición de funcionario de carrera.

Sobre este particular, también debe considerarse que en este
supuesto cabría la interpretación apuntada por el letrado

, , conforme a la cual si bien el requisito
ae la antigüedad ('cinco años de antigüedad en el cuerpo, a la
entrada en vigor de la presente Ley'), ha de tenerse el 1 de
enero de 2010, la situación de funcionario de carrera podría
haberse adquirido con posterioridad a la entrada en vigor de
la Ley autonómica y desde luego al término del plazo de
presentación de las candidaturas.
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Por tanto y al no haber probado que ninguno de los
funcionarios enumerados nominativamente no fuese funcionario
de carrera cuando en 2011 y dentro .del plazo establecido al
efecto presentaron su solicitud, debe desestimarse el recurso
por ser manifiestamente infundado.

OCTAVO. En tercer lugar, el sindicato recurrente se refiere a
la ilegalid~d de que'se admitiese a 33 personas eft servicios
especiales fuera del sistema educativo y de la función docente
(alcaldes, consej eros, viceconsej eros, .directores. generales),
debe señalarse que tampoco se ha probado ningún supuesto

.....concreto sino.... que....1 a ...demanda .. se ...refi.ere "genéricamen.te .a..."la



situación de este grupo de personas lo que, por si solo,
.. ba.staria . para ·'desest,imar·· este ·'.ffiot·iv<h· .'. ·,C-, "~"'" ...... ,', "'.>.'~"'''''-''''.'''' .....,••....... '
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nominalmente por la parte actora se trata de situaciones que
podrían ampararse, al menos reglamentariamente, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del Primer plan de
evaluación de la función docente que incluye a los
funcionarios docentes que estén en servicios especiales. Por
lo demás, ha de considerarse que el motivo invocado es
excesivament'e" genérico"y falto de ·prueba··'·cuando··'la· régúlación'
de esta situación administrativa de servicios especiales, como
revela en articulo 87 del Estatuto Básico del Empleado
Público, tiene perfiles tan variados.

Por tanto,
impugnación.

también debe desestimarse este motivo de

NOVENO. En
admisión de
de puestos
Públicas.

cuarto lugar, el sindicato recurrente impugna la
19 solicitantes que están adscritos a la relación
de trabajo de la Consej eria de Administraciones
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Nuevamente, falta prueba de todos y cada uno de los
funcionarios cuya admisión se ha impugnado. En este sentido el
letrado del Principado de Asturias aporta una certificación de
la Jefa del Servicio de Personal Docente de 16 de febrero de
2012 conforme a la cual 15 de las personas a las que se
refiere el sindicato recurrente no están en servicios
especiales sino en otras situaciones (comisión de servicios,
asesor técnico docente, servicio en otras administraciones ... ).
y sobre tales situaciones nada ha alegado precisamente el
sindicato recurrente en su demanda.

No obstante, ha de recordarse que la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública
estableció en su DA 1S a .1: «No serán de aplicación a los
funcionarios de los Cuerpos o Escalas en que se ordena la
función pública docente el apartado 1.a del articulo 20, en lo
que se refiere a la exigencia del grado personal; el artículo
21 excepto el apartado 2.b); y el párrafo tercero del apartado
1 del artículo 22 de esta Ley en 10 que se refiere a la
conservación del grado personal». Asimismo, en el apartado 4
establece: «El personal docente podrá ocupar puestos de
trabajo en la Administración educativa de acuerdo con lo que
determinen las respectivas relaciones de puestos de trabaj o,
sin consolidar grado personal». Si bien el Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por la Ley 7/2007, de 12 de abril,
derogó expresamente esta DA Isa en virtud de su Disposición
Derogatoria Única, apartado b), no obstante, el Estatuto
Básico del Empleado Público es una norma estatal básica que,
expresamente, en su DF 4 a, 3 preceptúa: «Hasta que se dicten
las Leyes de Función fública y las normas reglamentarias de
desarrollo se mantendrán en vigor en cada AdministraciÓn
Pública las normas vigentes sobre ordenación, planificación y
gestión. de recursos humanos 'en tanto: no se opongan' a lo
establecido en este Estatuto».

1'ero... es...,que,. como... ,s.eñala...el ...letrado, ...don.. ,¡.

T ha de tenerse en cuenta que en la DA del Reglamento



de los planes de evaluación de la función docente se prevé,
,por una· parte".·· y.en.·su.· apart.ado. ,·1 :.. ·.«El.· . funcionariado . de·

ADMINISTRAClüN carrera perteneciente a los cuerpos docentes establecidos en
DEruSTIC~ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación e integrado en

las plantillas del Principado de Asturias con una antigüedad
mínima en el cuerpo de 5 años en los términos establecidos en
la Ley 6/2009, de 29 de diciembre, que voluntariamente se
adhiera a los mismos dentro del plazo que a tal efecto
disponga el correspondiente Plan, y ocupe puestos de
administración general, de asesoramiento, en equipos de
'orientación, 'en 'lá" inspección .. éducativa: ¡ o 'simila'res¡' será
evaluado conforme a lo que se establezca en el correspondiente
Plan para estos colectivos». Y, por otra parte, en su apartado
6 se puntualiza: «No se interrumpirá el percibo del incentivo
generado por el personal docente en centros docentes por el
hecho de pasar a ocupar puestos de administración general, de
asesoramiento o en la inspección educativa».

Por tanto, la particular posición de los funcionarios docentes
permitiría justificar que, sin perjuicio de los destinos
transitorios que puedan desempeñar en la Administración del
Principado de Asturias y del alcance que se le pueda reconocer
al complemento retributivo inherente, puedan someterse a la
evaluación de la función docente, que no debería verse
afectada por la movilidad que se le atribuya fuera del ámbito
docente y dentro de las distintas Administraciones. Sin
embargo y respecto de estas cuestiones, nada ha alegado el
sindicato recurrente que permita que prospere su impugnación.

Por tanto y a falta
por cada uno de
evaluación docente
motivo invocado.

de concreción y prueba del incumplimiento
los funcionarios cuya admisión en la
se ha impugnado, procede desestimar el

DÉCIMO. Por último, el sindicato recurrente sostiene que hay
23 solicitantes admitidos que son liberados sindicales, de los
cuales 5 no tenían cinco años de antigüedad elIde enero de
2010 y uno ni siquiera era funcionario de carrera el 1 de
enero de 2010.

A la vista de la naturaleza del demandante, no puede haber
duda de que no pretenderá que la liberación sindical se
considere por este Juzgado un demérito para someterse' a la
evaluación de la función docente.

En cualquier caso, tal como han explicado el letrado del
Principado de Asturias y los codemandados, el artículo 41.2 de

..·la, .. Ley 7/2007, ... de... 12, de abril,. del Estatuto. Básico del
Empleado Público dispone: «Los miembros de las Juntas de

PRI.''CI'''OO DE

ASTURIAS

Con carácter previo debe reprocharse al sindicato recurrente
la falta de prueba individualizada de lo que considera ilegal
admisión de cada uno de los funcionarios denunciados como
admitidos ilegalmente a la evaluación de la función docente,
lo que en este supuesto resulta desvirtuado en uno de los
funcionarios que, conforme se deduce de la certificación de la
Jefa del Servicio de Personal Docente de 16 de febrero de
2012, aportada en el acto de la vista por el letrado
autonómico, habría sido excluido definitivamente del primer
plan de evaluación (en este caso doña



P7rso~a~ y los Delegad<:,~ d; Personal n.o, podrán. ser
.'. d'Lscr'lmlnados ,.·en·su,· fo:r;maClon .. nl·,;, en ,. su··..' promoGlon.·,,·econ6ml.ca '. ·0",," .
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Pero es que, además, no se ha probado clara y fehacientemente,
como era deber del sindicato recurrente, que todos y cada uno
de los 23 solicitantes con representaci6n sindical
incumpliesen los años de antigüedad, haciendo alegaciones
genéricas y confusas dado que no se aclara qué toma en
consideraci6n para el cálculo de la antigüedad (por ejemplo,
los· periodos 'como '-funcionario' interino) '0. . .~~-,.

En consecuencia, esta falta de pruebas y de precisión sobre el
incumplimiento de los requisitos del personal docente y
teniendo en cuenta los razonamientos anteriores sobre el
cómputo por los funcionarios docentes de carrera de periodos
prestados como funcionarios interinos, es preciso desestimar
este motivo de impugnación.

Por todo lo cual, al no haber acogido ninguno de los motivos
de impugnación esgrimidos por la parte actora, procede
desestimar el recurso jurisdiccional entablado.

UNDÉCIMO. En virtud de lo previsto en el articulo 139.1 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa no procede
imponer las costas a ninguna de las partes.

FALLO

El Juzgado acuerda desestimar el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por la procuradora doña
J . -... , n, en nombre y representación del Sindicato
Unitario y Autónomo de Trabajadores de la Enseñanza de
Asturias (SUATEA), contra la Resolución de 29 de abril de
2011, de la Consejería de Educación y Ciencia del Principado
de Asturias. Cada parte cargará con sus propias costas.

Notifiquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que
contra la misma cabe interponer ante este Juzgado y en el
plazo de quince dias recurso de apelación previa consignación,
en su caso, del preceptivo depósito. .

Asi, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

. PRINCf>/I,DO CE
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PUBLICACIÓN. Leida' y publicada fue la anterior sentencia por
e.l llmo. Sr. Magistrado Juez que 'la suscribe, estando
celebrando audiencia pública el mismo dia de su fechá. Doy fe.
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